
I. OBJETIVO 
Brindar a la ciudadanía una visión resumida o síntesis del Plan de Gobierno presentado por las 
organizaciones políticas al momento de la inscripción de fórmulas y lista de candidaturas. 

II. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE 
GOBIERNO 

1. Los Planes de Gobierno deben tener en cuenta el marco supranacional (acuerdos 
internacionales suscritos por el país), constitucional y legal vigente y enmarcarse en las políticas 
de Estado del Acuerdo Nacional y la Agenda 2030. 

2. Los Planes de Gobierno deben articularse con los lineamientos, políticas y planes nacionales 
(Plan Estratégico de Desarrollo Nacional), el Marco Macroeconómico Multianual, planes 
regionales y locales (Planes de Desarrollo Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con 
los derechos humanos y lucha contra la pobreza, propuestas del presupuesto Participativo, 
entre otros. 

3. Los Planes de Gobierno deben formularse bajo los enfoques de derechos humanos, genero, 
interculturalidad, intergeneracional, entre otros enfoques. 

4. Los Planes de Gobierno deben considerar los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional): 

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las 
personas. 
Eje 2 – Oportunidades y acceso a los servicios. 
Eje 3 – Estado y gobernabilidad. 
Eje 4 – Economía, competitividad y empleo. 
Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura. 
Eje 6 – Recursos naturales y ambiente. 

5. Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno. 

III. RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 
 En la primera columna, se resumen los problemas identificados y priorizados en el Plan de 

gobierno. En la segunda columna, deben colocarse aquellos que tengan vinculación con los 
Objetivos Estratégicos del Plan de Gobierno con que se procura dar solución a los problemas 
identificados. En la tercera columna, se consignan las metas, que son la expresión cuantitativa del 
logro de dichos objetivos. 

 
 Esta información puede ser difundida en la página Web de VOTOINFORMADO del Jurado Nacional 

de Elecciones, de las organizaciones políticas u otros canales para conocimiento de la población. 

1.-Dimension Social 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta (al 2022) 
(Valor) 

HECHO: NIÑOS SANOS CON BUEN 
RENDIMIENTOACADEMICO. Potencialidad: Recursos 
humanos y autoridades capaces. Problema: Falta de 
recursos y profesionales de salud. Objetivo: Niños 
sanos con buen rendimiento académico. 
Lineamiento de política: MINSA, UGEL, MUNICIPIO Y 
REGION. 

COMBATIR LA DESNUTRICION Y EL 
BAJO RENDIMIENTO ACADEMICO 
DE LOS NIÑOS. Estrategias: 
Convenios y trabajo coordinado 
con MINSA, UGEL, MUNICIPIO Y 
REGION. 

SALUD BASICA 
CONTROLADA 

HECHO: CONTROL URBANO Y RURAL. Potencialidad: 
Recursos Humanos suficientes. Problema: Falta de 
capacitación y Recursos Humanos. Objetivo: Mejorar 
la convivencia social. Lineamiento de Política: 
Municipalidad Distrital, Provincial y Región. 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DEL 
POBLADOR de la provincia de 
lucanas. Estrategias: Convenios con 
Ministerio de Educación y Región. 
Capacitación y charlas por parte de 
la PNP, Fiscalía y otros.  

PROVINCIA DE 
LUCNAS, 
LOCALIDAD 
SEGURA Y 
ACOGEDORA 

HECHO: GRANJAS DE ANIMALES MENORES Y OTROS. 
Potencialidad: Recursos Humanos suficientes. 
Problema: Falta de recursos Económicos. Objetivo: 
Mejorar la calidad de vida. Lineamiento de política: 
Municipalidad Distrital, Provincial y Región.  

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DEL 
POBLADOR DE LA PROVINCIA  
LUCANAS. Estrategia: Buscar 
convenios de apoyo con Agrorural, 
Universidades y otros. 

CREAR FUENTES 
DE TRBAJO 



2.-Dimension Económica 

Problema Identificado Objeto Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 
(Valor) 

HECHO: MEJORAMIENTO CANALES DE IRRIGACION. 
Potencialidad: Recursos hídricos, humanos y 
naturales. Problema: Recursos económicos. 
Objetivos: Mejorar la producción agropecuaria. 
Lineamiento de política: Agricultura, Municipio y 
Región. 

CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO 
CANALES DE IRRGACION. 
Estrategia: Elaboración de estudios 
técnicos con apoyo Municipalidad 
Provincial y gestión de 
financiamiento ante la Región y 
Gobierno Nacional. 

MANEJO OPTIMO 
DEL RECURSO 
AGUA - 
PROUCTIVIDAD 

HECHO: ORGANIZACIÓN DE LOSS PRODUCTORES. 
Potencialidad: Agricultores suficientes no 
organizados. Problema: Existencia de intermediarios 
que abaratan la producción agropecuaria. Objetivos: 
Organizar un Centro de Acopio en lucanas. 
Lineamiento de política: Mancomunidad y 
Asociatividad con Municipios. 

ORGANIZARUN CENTRO DE ACOPIO 
PARA LA VENTA DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS. Estrategia: 
Acopio de los productos y venta 
directa en el Mercado Local y otros 
a precio justo. 

ORGANIZACIÓN Y 
CONSTRUCCION 
DE UNA ESCUELA 
AGRICOLA 

HECHO: GRANJA DE ANIMALES MENORES. 
Potencialidad: Recursos humanos y naturales 
óptimos. Problema: Falta de recursos objetivos: 
Mejorar los ingresos económicos de cada familia. 
Lineamiento de política: Trabajo Municipal, Región y 
ONGs. 

GARANTIZAR EMPLEOS 
PERMANENTES. Estrategia: Apoyo 
inicial y Proyectos autosostenible.  

MANEJO 
TECNIFICADO DE 
LA CRIANZA DE 
ANIMALES 
MENORES – 
PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

3.-Dimension Ambiental 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta (al 2022) 
(Valor) 

HECHO: SIEMBRA DE ARBOLES MADEREROS. 
Potencialidad: Recursos humanos y áreas extensas 
de terrenos comunales y privados. Problema: Falta 
de recursos económicos. Objetivos: Forestación y 
Reforestación de lucanas. Lineamiento de política: 
Agrorural, trabajo Comunal y Regional. 

SIEMBRA DE EUCALIPTOS, 
CIPRECES, PINOS Y OTROS. 
Estrategia: Elaborar y viabilizar los 
perfiles y expedientes técnicos para 
gestión de presupuesto. 

FORESTACION Y 
REFORESTACION 
DE LUCANAS. 

   

   

4.-Dimension Institucional 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al Problema) 

Meta (al 2022) 
(Valor) 

HECHO: CUMPLIMIENTO DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO. Potencialidad: Un gobierno 
respetuoso de las decisiones del pueblo. Problema: 
Demagogia de los gobernantes y ejecución de obras 
no priorizadas. Objetivos: Que los pobladores 
prioricen sus proyectos. Lineamiento: Municipio 
Distrital y órganos. 

RESPETO A LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS. Estrategia: 
Supervisión y ejecución del 
presupuesto participativo. 

PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 
POR RESULTADOS 

   

 


